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3.-Se da lectura a un proyecto enviado 
por el Ejecutivo para otorgar una pensión 
mensual y vitalicia,. por Ciento Cincuenta 
Córdobas, a la seftora Ester Saravia viuda 
de Martfnez. Tomado en consideración el 
proyecto, pasa al estudio qe la respectiva 
Comisión. . 

4.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto del Diputado p;nell por 
el cual se eleva a la categorfa de Villa el 
pueblo de Condega, del Departamento de 
Estelf. Discutido el dictamen, se aprueba 
por unanimidad; asf mismo, discutido el prn· 
yecto en lo general y en lo particular, se 
aprueba 'en primer debate. A continuación 
se aprueba, después d~ discutida, la moCión 
del Diputado Pinell para que se le dispense 

PODER LEGISLA
. TIVO al proyecto el segundo debate y todo otro 

trámite posterior. -----=----=. -======-. --..=.-=="""""-! 5.-Se lee un proyecto de ley enviado por 
Cámara de Diputados el Ministerio de Ecanorñra tendiente a refor· 

Cuadragésimo Quinta Sesión de la .Cámara 
de· Diputa-dos, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Sexto Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, a las once y cincuenta minutos 
de la maftana Ctel dla viernes, siete de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta 

- y seis. · 
Preside el Diputado doctor Ulises Irías, 

asistido de los Diputados Castillo y Zurita, 
como Primero y Segundo Secre'ta~io. respec· 
ti va mente. · 

Ooncurren además, los Djputados siguien· 
tes: . Montenegro, Morales Marenco, García, 
Mairena, Pinell, Bustamante, Bendafta Men
doza, Zamora, Navarro, Escobar leal, Cerna 
(Arturo), Rivas Solórzan<>, Paguaga (Luis) 
Vflchez, Irías (Gabriel), Medina Mortira, Zú
niga Padilla, Artiles, Abaunza Marenco y 
Paguaga (Gustavo). 

10.-EI Presidente-declara abierta la sesión 
2. _::_Se lee, se discute y aprueba, sin mo

dificación alguna, el acta de la sesión a·nt.e· 
rior, exceptuando la aclaración que se hdce 
del error de haber aparecido como de quin· 
ce di as el plazo fijado en el· artfculo que so 
bre multas se habla al final del proyecto de 
ley de Erradicación de la Malaria, cuando 
en verdad el plazo que se fijó fue de cinc\l 
días. 

mar el Arto. 16 de la Ley Reguladora de 
Cambios Internacionales de 24 de junio de 
1955. Tomado en consideración el proyec· 
to, pasa al estudio de la Comisión respec-
tiva. . .: . . 

6.-EI Diputado Montenegro lee el dicta· 
men favorable sobre el proyecto del Ejecu· 
tivo para autorizar a la Caja Nacional. de • 
Crédito -Popular la emisión de cédula hasta 
por valor total de Setecientos Cincue.nta Mil 
Córdobas, para aumentar s.u capacidad cre
dilicia. Discutido el dictamen se aprueba 
por unanimidad. Discutido luego el pro· 
yecto tanto en lo general como en lo partí· 
cular, se aprueba en primer debate supri
miendo únicamtnte al Instituto de Fomento 
Nacional entre las instituciones que pueden 
comprar dichas cédulas, a moción del Dipu· 
tado Zurita. 1 

7.-,Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el pr.oyecto_de los Diputados Monte· 
negro y Castillo, tendiente a elevar a la ca
tegorfa de ciudad el pueblo de San Rafael 
del Sur. Discutido el dictamen, se aprueba 
por unanimidad. Discutido luego el pro
yecto en lo general .x_ en lo particular, se 
aprueba en primer debate, reformando et 
Arto. 2o. en el sentido de que la Corpora·· 
ción Municipal será Ja misma que corres- • 
pande al mencionado pueblo. A continua· 
ción se discute y se aprueba la moción del 
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.. Diputado Montenegro para dispensarle al 
proyecto el segundo debate y todo otro trá· 
mite posterior. · 
. 8.-EI Presidente Idas cita para el martes 

próximo, once de Septiembre, a las ocho de 
la noche, y levanta la sestón. 

Ulises Irtas 
Presidente 

Salvador Castillo 
Secretario 

Manuel F. Zurita 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Consejo Nacional de Elecclon11 

Ignacio Mayorga Ortega, Presidente del 
Consejo Departamental de Elecciones de 
Chinandega, 

Cantón Calvario Norte No. 2 . 

En lo Rural se di.vide por el camino de 
Lomo de Burro y llega hasta el Volo:án, pa· 
sando por qonde f eliX" Sara vi a M., Ermita 
San Isidro y Rafael Venerio hasta el Volcán, 
siendo este lindero la parte norte. El lindero 
sur lo forma la carretera que va hacia León, 
correspondiente a est.e cantón el lado norte 
del camino. RumbQ oriental de la esquina 
de Desiderio Oai'cia hasta la Quinta de juan 
Callejas C., inclusive, en lo urbano. 
Cantón Calvario Centro No 1. 

Se localiza: Este cantón es urbano y tiene 
los siguientes linderos: Por el norte, la Se
gunda avenida No1te, de la esquina de la 
Chepana Cáceres rumbo al oriente, hasta 
llegar a las quintas inclusive. Por el oriente 
las quintas inclusive. Por el sur, la Avenida 
Central desde las quintas hasta la calle cen· 
tral de la esquina <:le don Alberto López C.; 
por el Poniente, la calle Central desde la es· 
quina de: don Alberto López C., hasta lle
gar a la intersección con la Segunda Aveni· 
da Norte, esquina de la Chepana Cáceres. 
Cantón Calvario Centro No. 2. 

Este cantón es urbano y tiene los siguien
tes linderos: Por el norte, desde la intersec
ción de la calle Central con la Avenida Cen
tral, esquina del cSiglo XX, tomando rumbo 
oriente hasta· las quintas inclusive. Por el 
oriente las Quintas y La Garnacha inclusi11e. ' 
Sur, por la segunda Avenida sur, rumbo oc
cidental desde Las Quintas y la Garnacha 
hasta la intersección de la 2a. Avenida Sur 
con la Calle Central, esquina de Enriq4e Sa· 
ravia, rumbo al norte por la calle central has· 
ta la intersección de ésta con la Avenida 
Central, casi del cSiglo XX>. 
Cantón Calvario Sur No. l. ... 

Se localiza asf: El lirldero norte de este 
cantón prindpia de la esquina de la senora 
Angela de Munguía con rumbo Este hasta la 
intersección de la cuarta calle de oriente, es
quina de Rafael Diaz Sucesores, doblando 
en esa esquina con rumbo sur se llega hasta 
la linea férrea, en lo urbano, y en lo rural 
continúa la división formando el lindero Es· 
te, sobre el centro del camino de Las Limas 
hasta 'llegar a la jurisdicción de El Realejo. 
Del centro del camino de El Realejo que 
viene para la ciudad, entra por la calle cen
tral hasta la esquina de Angela de Munguia. 
Cantón Calvario Sur, No. 2 . 
· Se localiza asi: Lo divide del cantón sur 
No. 1, el centro de la cuarta calle oriente, de 
la esquina de Tona Méndez hasta la linea 
férrea, en rumbo sur. · De la línea férrea en 
la misma dirección y sobre el centro de los 
caminos de El Realejo y Las Limas hasta los 
Ejidos del Municipio de El Realejo. 
Cantón Ouadalupe, No. l. 

Este cantón se localiza asi: de la· esquina 
frente a la residencia de don Rafael Batres, 
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. . 
o sea -la esquina de la Senora Marfa Palma, de dorÍ Rafael Batres, de donde se dobla 
rumbo oeste hasta la esquina de francisca rumbo al poniente hasta la esquina de Dolo· 
Bravo en la segunda avenida sur. De allf, res Martrnez, de alli se dobla al norte hasta 
rumbo sur hasta llegar a Ja esquina de Ma· la esquina del Hospital frente a Anita Malla. 
riana Alanzo, donde se dobla con rumbo Cantón El Rosario No. l. 
Este hasta la esquina de francisco Velásquez Se localiza así: partiendo del Rio en el fn· 
De este punto rumbo norte, por la calle cen· genio Central con rumbo sur, sobre la quin
lral hasta et punto de partida esquina de la ta calle poniente, lado occidental hasta la 
senora María Palma. esquina de Valle Chelón, donde se dobla al 
Cantón Guadalupe No. 2. poniente, lado norte, para llegar por la ca· 

Este cantón se localiza así: De la esquina rretera hasta el Municipio de El Viejo, donde 
de la Casa Cural de la Parroquia de Guada se sigue rumbo norte sobre el lind~ro muni· 
lupe en la Cuarta Avenida Sur, se toma rum- cipal hasta el qmino que va de Chinande
bo occidental hasta la quinta calle oeste, es· ga a El Viejo, por este camino rumbo olien· 
quina de Maria de Ramos, de donde se do· tal se- lle¡za al Ingenio Central. · 
bla con rumbo sur hasta la esquina frente a Cantón El Rosario No, 2. 
las· Cruz, de este punto rumbo oriente en la Se localiza asi: De la esquina de Antonio 
Séptima Avenida Sur hasta la esquina frente Altjo1; rumbo occidental se llega a la carre: 
a la máquina de aserrar de Molieri, de don lera lado sur, hasta el Municioio de El Vit'jO, 
de tomamos rumbo norte hasta el punto de de aHí tomando rumbo sur en el límite de 
partida o sea de J.a esquina de la Casa Cural los municipios di! El Vitjo y Chinanrtega 
de la Parroquia de Guadalupe. confinuancto rumbo sur hasta el Municipio 
Cantón Guadalupe No. 3. rle Et l?ea'ejo, en •o rural y en to urbano se 
- De la esquina de la máquina de aserrar entra por la acera del Cérnenterio doblando 
Molieri, frente al Garaje Lacayo Monteale· en la quinta calle oeste hai,ta la esquina de '< 
g<e, tomamos rumbo sur en la C@lle central Antonio Alejo. 
hasta llegar al camino de~ clas Limas' don· Cantón de La Libertad No. 1. 
de se continúa con el mismo rumbo hasta Está limitado pór el oe-ste con el centro 
llegar a los sitios del Guanacastal y 5anta de la calle que sa'e del puente de San José 
Rosa, de-alli en el límite de los Municipios y llega al camino de Campuzano hasta el 
de Chinandega y El Realejo con rumbo oes- Estero Real, que •o limita por e1 norte, por 
te hasta el camino de El Realejo, de alH to· el Este hasta el centro del camino que va a 
mando rumbo norte en el centro del camino Santa B4rbara, 'y por el sur el Río de Chi· 
de El Realejo hasta Chinandega. Del cami· Chinandega. 
no de fl Realejo se dob!a en la novena ave· Cantón La Libertad No. 2. 
nirla sur, rumbo oeste hasta llegar hasta la Está limitado por el Este por el centro de 
quinta alle oeste, de este punto hasta la es- la calle que 'SalP. del puente de San José y 
quina de lasCru2; de la esquina de Las continJ~ por el camino de Campuzano has· 
Cruz tomando rumbo Este en la séptima ta el Estero Real, su lindero occident~I lo 
Avenida sur hasta llegar al punto de partida forma la colindancia de los municipios de 
o se~ la esquina de Ja máquina de aserrar El Viejo y Morazán, que es el camino que 
de Molieri. pasa por El Cocal y Los Oómez, tomando 
Cantón Parroquia No. 1. . · de alll al occidente hasta. el kilómetro 10, de 

Este cantón comprende: Saliendo de la 1 allf siguiendo en lfnea rec.ta rumbo norte so
esquina de Rosa Pastrano rumbo sur se lle· bre el camino de El Viejo al Tempisque has· 
ga a la esquina de las Oómez, de ~lií con ta llegar a dicho lugar. 
rumbo oe~te hasta el Rio de Chinandega. Cantón de Puente Real. 
Este cantón comprende doce manzanas ur· Se localiza así: De San Juan de Las Pen-
banas. cas hasta la hacienda Campuzano quedando 
Cantón Parroquia No. 2. comprendidas las haciendas de La Esperan· 

Partiendo de la esquina frente Las Gómez za, Candelaria, E\ Obraje, La Polvosa, La 
rumbo sur, hasJa la esquina de Samuel Laguna, La Mora y otras; sur: lindero de 
Chiong, de este punto hasta la quinta calle Campuzano, oriente, San Juan de las Pencas 
de Poniente, esquina de Margarita Oviedo inclusive; oeste, el lf mlte entre el Municipio 
Sucesore.s. de El Viejo y Chinandega . 
Cantón parroquia No. 3. · Cantón San Lacas 

De la esquina de Alfredo Cáceres, rumbo Este cantón se localiza as(: partiendo del 
sur hasta la esquina del Dr. frutos Paniagua límite exterior oriental de San juan de Las 
Sucesores, en la calle central, se dobla hasta Pencas hasta llegar a San Lttcas inclusive, 
el poniente sobre la avenida central hasta la pasando por Alsacia, Las Grietas, El Higue· 
esquina de Anita Malta. ral, Las Cuatro Esquinas hasta abarcar a San 
Cantón Parroquía No. 4. Lucas, propiamente dicho; oriente y sur, la 

Comienza de la esquina de Mántica rum· linea que forma la colindancia interdeparta· 
bo Sur sobre la calle central hasta la esquina mental entre León y Chinandega, 

'. 

1. 

--·-·i! 

www.enriquebolanos.org


! 
·' . ~ 

' ¡ 1. 
~-; i 

¡."¿; . ; 
'<Y 
~- t 
~"·' 

--:~~ -

2412 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

MUNICIPIO DE CORINTO 

Cant6n No. 1. 

. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, veinti-. 

dnco Septiembre mil novecientos cincuenta y seis. 
-Justo Sandino 0.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

Es conforme.-Matagalpa, veinticinco Se1=tiem
bre mil novecientos cincuenta y 1ei1.-julio C. Men· Lo forma el número de manzanas que 

quedan del centro, de la Avenida General 
José Santos Zelaya, que pasa entre la Co
mandancia de Armas y la Oficina de Co· · 
rreos hasta la bahta, incluyendo las islas de 

doza, Srio. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9724 

Dr. Ricardo Hidalgo. Jaén, concepto apoderado 
general judicial de Candelaria Benavides de Bena
vides, este domicilio, presentóse este juzgado, so
licitando titulo supletorio, cerramiento ochenta 
manzanas sitio Tomabú, esta jurisdicción, cercado 
alambre púas, piedras, contiene casa habitación, 
lindante: oriente, Cayetano Zéas y Eleazar Monte
ntgro; occidente, Benito Meza, camino enmedio; 
norte, Esther Pineda y Francisco Arévalo; sur, ca· 
mino real Tomabú y predio Rosendo Centeno. 

Guerrero y Castaftones. · 
Cant6n No. 2. 

Lo forma el grupo de manzanas que que· 
da del cen.tro de la Avenida General Jo~é 
Santos Zelaya hasta el centro de la Avenida 
General Tomás Martfnez, que pasa entre la 
Iglesia y la estación. 
Can16n No. 3. 

Lo forma el número de manzanas que que
dan del centro de la Avenida General Tomás 
Martfnez al centro de la Avenida Mario lza
guirre: que pasa entre el. parque y el Hotel 
García. · ' 

(Continuard) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9~01 
Once de le mariana, Martes nueve Octubre próxl 

mo, subastaráse en este juzgado casa y solar ubica
do• barrio El Laborío, esta ciudad, lindante: oriente, 
herederos Saturnino E1pinosa; poniente, Oertrudis 
Peralta; norte, mediando calle, Alfonso Romero; y 
sur, Salvador Ortiz. . 
· .Ejecuta: francisco Zelaya Cortés a Soledad 
Orozco. · 

Base posturas: seis mil doscientos córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintiseis 

Sepiiembre mil novecientos cincuenta y seis.-R. 
Osear Santos, Srio. - 3 3 

. N9 9902 . -
Cinco tarde quince Octubre subastaráse local es· 

te Despacho, finca rústica sita jurisdicción San Ra· 
fael del Sur, dieciocho manzanas terreno propio, 
linda: oriente, Ramiro Hernández; occidente, An
drés Mercado¡ norte, Policarpo Hernández¡ sur, Al· 
lterto Art~la. Inscrita N9 30.144, follo 187 Tomo 
403 Registro Público este: Departamento. 

Avalúo: Tre1 Mil Quinientos Córdobas .. 
Ejecución: julio Salgado M. contra Miguel Angel 

Outiérrez. / 
Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, vein

füeis Septiembre mil noveciento1 cincuenta y seis· 
Franco. H. Borgen.-Thelma Sánchez O., Sria. 

33 

N9 9905 
Once mailana diez Octubre ailo corrl~nte, local 

este Juzgado, aubastaránse mejor postor: finca rústi· 
ca situada Buena Vista, jurisdicción San Ramón es
te departamento, sesenta manzanas extensión, terre
no nacional, diversas mejoras, lindante: oriente, Lu· 
ciano Palacios; occidente, Julio Rivu y Neil Haw
klns¡ norte, Salomón Aráuz¡ sur, Neil Hawkins; la 
c:uarta parte indivisa finca rústica situada misma ca• 
ñada, ddnominada Los Nemates, lindante: oriente, 
Adrián Blandón y Eliseo Alonso; occidente, Eduar
do Haslam¡ norte; montaila nacio:ial¡ sur, Neil Haw 
kin~; contiene dlveraas mejoraa, entre café, caila 
azúcar, chagüite, penca y un.a cua de habitación. 

t jecuta: l{afael Mairena Castro a Gonzalo Mejía 
Z"ledón. 

Bue remate: diecl1ei1 mil córdobas. 
O) en se posturas. 

Estrmalo quinientos córdobas. 
Opóngase ~rmino legal. ' 
Dado juzgado Civil Distrito. E.stell, diez mariana 

diecinueve julio mil novecientos cincuenta y seia.-
0. Outlérrez.-Calixto Gutiérrez 8., Srio. 

3 3 

N9 9632 
Juan Díaz Palacio, mayor de edad, casado, a lo 

Civil, aserrador, este domicilio, solicita titulo suple· 
torio, predio urbano solar y casa en este pueblo, lin· 
da: orlentt, 101ar y casa Mercedes Oómez¡ occiden
te y sur, solar Ignacio López¡ norte, calle enmedio. 
y solar Adriana Pérez v. de Mlrqnda. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. • 

juzgado Local. Totog1lpa, diez y ochJ de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis. -A. J. D Ea. -
J. Julián López A., juez Loc1r. Ante mf, Agustín 
lópez F., Srio. 

E.1 conforme. J. julián López A., Juez Local.
Ante mí.-Agustfn López F., Srio. 

3 2 

N9 9633 . 
flora Rubio López, mayor de idad, soltera, pro

fesora, este domicilio, solicita Ululo supletorio pre
dio urbano, casa y solar en este p'lleblo, linda: orie11· 
te, calle, 101ar y casa de Paula ·ortlz de López¡ occi
dente, solar y casa sucesión Pilar García¡ sur, solar 
y casa José Bernardino López L ¡ norte, calle, solar 
y casa Cre1cencia joya y Eatefana Lópe:z. 

Valor: doscientos pesos córdobas. 
Quien ae crea con derecho, opóngase término de 

ley. 
juzgado Local. Totogal, diez y seis de Mayo de 

mil novecientos cincuenta v seis. -A. J. D. E•. -En
mendado-sur-y norte-Vale.-José julián López 
A.¡ juez Local.-Agustrn López f., Srio. - • 

Es forme. Totogalpa, trei_nta de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis.-A. j. D. fa. - J. julián 
López A., Juez Local.-Ate mí.-Agustln López 
F., Srlo. 

3 2 
•. 

N9 9841 
José Apolonio Flores, solicita Utulo supletorio te· 

rreno en Dirlomo, lindando: oriente, Orlando Ta
pia; poniente, Mariano Aguirre; norte, Tomasa Flo· 
res; sur, Ermelinda Sáachez. • 

Oyense oposiciones. . 
• Juzgado Civil Distrito. Grana.da, doce Septiem
bre mil novecientos cincuentiseis.-Edmundo Ma
tus M., Srlo. 

3 2 

N9 9652 -
Marra de Lurdea Ramrfez Ortega, unión herma

nos: OdiU, David Ramfrez Tardencilll!, Juan Bautis
ta, Daniel Ramírez Brenes, solicita título supletorio, 
urbana San Jerónimo, linda: oriente, Salvador Zú_-

,• 
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-=======-=------.-------'----== ' niga¡ poniente, Clara Robleto¡ norte, Antonio Sola-
no¡ sur, sucesión Luz Selva, calle. 

Vale mil córdobu. 
Oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintitrea Agos

to mil novecirntos cincuentisela.-Carlos Martfnez 
L., Srio. 

l 2 

• N9 9844 
Mariano Orozco Manzanarez, mayor de edad, 

,- soltero, agricbltor, de este domicilio, se ha presen
tado a este juzgado solicitando se le extienda titulo 
supletorio de un lote de terreno que posee en pue
blo Saban~grande esta jurisdicción, compuesto de 
cincuenta varu de frente por treinta y cuatro de 
fondo, limitado asf: norte, calle enmedio, Modesto 
Avendail<>¡ sur, propiedad de Leonidaa Rivas¡ orien
te, Carlos A. Vargas¡ y occidente, propiedad de Ana 
Siiva. • 
' El que tenga derech()loponerse, hágalo dentro de 
treinta días será oído conforme derecho. 

Dado Juzgado to. Local Civil. Managua, dieci
nueve Septiembre de mil nov~cientos cincuenta y 
seis.-Carmen Oonzález F., Srio. 

3 2 

, N9 9515 
Carlos Vargas, 10\klta titulo supletorio, solar, ba

rrio Calvario, esta ciudad, catorce varas frente, c111 .. 
renta varas y mtdia fondo: oriente, Clodoveo Ló
pe1; poniente, calle comedio, Pascasio Martrnez¡ 
norte, Mónica Aro1tegur; sur, calle enmedio, Sala 
Evangélica. 

Valorada doscientos córdobas. 
'Opóngase, será oído. , 
Juzgado Local Civil. Sauce-; quince Julio mil no

vecientos cincuenta y sels.-L. VaHadarcs Medrano, 
Srio. 3 2 

N9 9790 

Lucía García, solicita título supletorio, lote terre
no propio, veintisiete manzanas, comarca El Tague, 
esta jurisdicción, Undante: oriente, mediando cami
no, lgnacia Blanco e Inocente Espinoza¡ poniente y 
norte, monte Inculto¡ sur. Santos García. 

Interesados opóngase, 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Agosto 

mil novecientos cincuentiaeis.-J. R Saborío E., Srio. 
3 2 

N9 9794 
Anselmo Guerrero, solicita título 1uplctario de 

una propied11d llamada cEI Paraíso•, lugar caño 
WiwiU, esta jurisdicción, de seaenta manzanas ex
tensión, contiene casa habitación, dos mil árboles 
de café, tres manzanas jocola para siembra de café, 
dos manzanas guinellal, cuatro manzanas pstrero, 
quince de rastrojalea, dentro de estos linderos: nor
te, Clemente López¡ sur, propiedad de Ambrosio 
Duarte¡ oriente, Ambrosio Duarte y Benito Occguc· 
da y occidepte, Angel Salgado y Félix Pérez. 

Valórala doscientos córdoba.. 
lntere11do1 opónganse término legal, 
juzgado Local Civil. Quilalf, cinco de Septiem

bre de mil novecientos cincuenta y seis.-J. Oon-
zález.-F. Errera, Srio, 3 2 

N9 9783 
Laureano Saballof Meza,'lolicita tftulo supletorio 

finca urbana Moyogalpa, Isla Ometepe, con casa, 
limitada: oriente, sur, Testamentaría Gonzalo Saba
llos; norte, Testamentaría Vlctor Espinosa; ponien-
te, calle. • 

Oponerse legalmente. · 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Riv11, treinta 

Agosto mil novecientos cincuentisels.-Moisé1 S. 
~ole. ' 

3 2 

N9 9355 \ 
joaé Antonio Marchena, jlcaro, pide Ululo suple

torio finca •El Porvenir., situado en Ouamhuco, 
aquella jurisdicción, sesenta manzanas extensióp, 
cultivadas treinta con café coaechero y crianza¡ una 
manzana guineos¡ tres manzanas caña azúcar y casa 
habit11ción; resto terreno empastado zacate guinea, 
ceréas alambre, limitado: norte;. propiedad' Santiago 
Marchena y Leonci<' Hcrnández; sur, finca Medar
do Martfnez¡ oriente, propiedad Humberto Marche
na y Manuel Paz¡ occidente, propiedad Manuel Paz. 

Valórala un mil "Córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Diatrito. Ocotal, velntitres 

Julio mil novecientos cincuenta y 1ei1. Julio C Ma· 
drigal.-J. L. Jarquln C, Srio. 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Srio. 
3 2 

No 9744 , 
Juan Padilla, solicita titulo supletorio de velnticln · 

co manzanas terreno propio, cercado de alambre, 
logar La Cana, de esta jurisdicción, y sitio de Santa 
Ana o San Juan de Dios, de la misma comprensión, 
linda: oriente, con el solicitante; poniente, Sixto Pa· 
dilla y José Luis Padilla¡ sur, Mercedes Pulido R.; 
norte, con el mismo solicitante. 

Valor doscientos pesos córdobar. 
El que se crea con dercchJ opóngase término de 

ley. 
juzgado Local Civil. Jicaral, veintiocho de Agos· 

to de mil ·novecientos cincuenta y seis. -Bacillo La
guna, Juez Local Civil.-Baldomero Hidaldo, Srio. ,, 3 4 

" . 
N9 9736 

Josefa Rosa Oonzález de Pérez, solicita titulo su
pletorio terreno urbano situado Dirlomo, catos lin
deros: oriente, Cástulo Pérez, Venancio e Higinio 
nio Tlcay; sur, Teódulo y Salvador Aguirre. -' 

Qaien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Granada, Agosto dos, mil 

novecicntoa cincuenta y &cis.--Edmundo Matus 
M., Srío. 3 1 

No. 9526 
.Olimpla y María Alba Hernández, solicita título 

1uplctorio predio urbano consistente cosa solar, si
tos barrio El Calvario, cata ciudad, solar mide vein
ticinco varas frente, sesenta fondo; casa mide cua
tro varas frente, veinte fondo; casa mide cuatro va· 
ras frente, ninie fondo, lindante: oriente, francisco 
Hernándrz¡ poniente, Alejo• Salmerón; norte, Mer· 
cedts Pérez; 1ur, Guillermo Parada. 

Opángase. 
juzgado Civil Distrito. Cbinandega, nueve Agos· 

to mil novecientos cincuenta y scis.-Eraamo R. Pa· 
lacios U., Srio. - 3 1 

No 9467 • 
Aura María Castillo, Íolici'ta Ululo supletorio so

lar y casa cantón San F.ellpe, esta clud ad, ~ide Y 
linda: oriente a poniente, nueve-varas y media cada 
lado con Rosa Castillo y con Etanlslao Cubillo¡ nor· 
te a sur, treintidos y medía varas cada lado, con 
Beatriz Martfnez, calle, y con Juana Cubillo. 

Eatímalo doscientos córdobas. 
Oyens~ oposicionc1. • 
Dado Juzgado Local Civil, Nandaimc, siete de 

Agosto de mil noveclento1 cincuenta y seis.-Alfrc
do ,Sandino C., Srlo. 3 1 · 

N9 9511 • 
juan Castillo Zele'dón, solicita título supletorio, 

casa hab~tación, construcción cafión, parada horco· 
nea, techo teja, paredca embarro sencillo, piso tierra 
que mide ocho varas de largo, por siete de ancho, 
con un corredor del mismo largo, y de tres varas de 
ancho, con una cocina en forma de cai'lón, que mi
de ocho varaa de largo por cinco de ancho, 1ltuada 
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en el cantón de este pueblo y en un 1olar que mide 
cuarcnta varas de frente, por cuarenta de fondo, 
cultivada con cafta de azúcar, guineos y zacate pará 
ccrcado con piedra, bajo catos linderos: oriente, ca· 
lle! pública de cate pueblo; occidente, propiedad de 
José Benito Rodríguez; norte, José Benito Rodrl
gucz; y sur, calle cnmedio y propiedad de Napo-
león Rodr'fguez. · 

Qnlen quiera oponerse, presente término lcgal. 
Valor de dicha casa ciento ochenta córdobas. 
Dado en el juzgado Local del pueblo de La Con· 

cordia a lot veinte dfas del mes da julio de mil no
vecientos cincuenta y seis.-fausto Herrera Z, 
Juez Local.-lreneo.Rodrlguez M., Srlo. 3 1- · 

Ng 9511 

Arnulfo Rivera, solicita tftulo supletorio Joll! le· 
rreno cien manzanas extensión, empastado con pas· 
fos artificiales, cercado con piedra y alambre de 
púas y cercos naturales, situado en sitio La Conccp· 
ción, denominado. Las Presitu, de esta jurisdicción, 
bajo estos lindercs: oriente, propiedad de Calixto 
Payán y Juan Rivera; occidentc, propiedades de 
Eliseo v Anicflo Rodríguez; norte, propiedad de 
Narciso Montenegro¡ Eliseo y Aniceto Rodrlguez; y 
sur, propiedad de Federico Torres. 

Valóralo doscientos córdobas. 
Tuvieron Intervención Sindico Municipal y Repre· 

aentante del iYinisterio Público. (Aquf Agente fis-
u~ -

Quien quiera oponerse, preséntese término de 
ley. . . e 

Dado en el juzgado' Local del pueblo de La Con. 
cordia a los veinte y dos dlas del mes de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.-fausto Herrera 
Z., juez Local.-lreneo Rodrfguez M., Srio. 

3 1 

N9 9516 

josefina Contrcras v. de Pértz, solicita titulo su
pletorio, 1olar situado esta población, lindante: 
oriente, mediando calle J<>&é López Sánchez; ponien 
te-; Oabino Solfs; norte, Ari1tides Salazar; y sur, me· 
dlando calle José Mora. 

Valor doscientos córdobas. 
Opónganee legalmente. 
Juzgado Local. Nagarote, Agosto ocho mil nove 

cientos cincuenta y seis.-felipe Gallo, Srlo. 
3 1 

... MARCAS DE f ABRICA 
N9 9602 

The Oillette Company, de la ciudad de Bo1ton, 
Eatado de Mauachusetts, E1tado1 Uni'1os de Amé
rica, mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de eate domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comcr~io: • 

BELMAGIA 
para: Perfumería, cosméticos, preparacione1 y uten· 
111101 de tocador, productos para el cabello, clase 7, 
(cosméticos perfumes y preparaciones para .el toca
dor). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., siete 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y 1eis, 
•Afto José Dolore1 Estrada •,-Noel jerez B., Oficial 
Mayor. 3 3 

N9 9597 

de este domicilio, solicita registro esta Marca .de 
fábrica y Cumerclo: 

SllllÍ-Flasll 
para: Polvo limpiador de inodoros y radiadorea de 
automóviles, (clase 8), producto• qufmicos indus
triales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., catorce 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y sei1.
cAfto José Dolores Eetrada•.-Noel jerez 8., Ofi 
cial Mayor. 3 3 

No 9598 
Empro Intangibles lné:., de la ciudad de Chicago 

Estado de llllnois, Estados Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera Pallaie, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
cite domicilio, solicita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

~ll}G.S 
m.en 

. --
par•: Perfumería, cosméticos y preparaciones de lo· 
cador incluyendo locione1 para antes de afeitar, lo
cione1 para antes de afeitar, lociones para despues 
de afeitar, lociones para bronceador del sol, colo
nias en forma aólida y líquida, compuestos para an 
tes de enjabonarse para afeitarse, polvos para des
pues de afeitar, deodorantes y preparaciones anti-
1udorale1, shampoo, aderezos para el cabello. (Cla-
1e 7) • 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D.N,, once de 

tro de Julio de mil novecien.tos cincuenta y seis. 
cAfto José Dolores Eltradaa.-Noel jerez B., Ofi-
cial Mayor. · · 3 3 

Ng 9750 

Carter Products, lnc., de la ciudad y Eslldo de 
New York, Estados Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera Pallais, Agen
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de cate domicilio, solicita registro esta marca de 

fábrica y comercio: 

ARRID 
para: Substancias y preparaciones de cosméticos de 
toda clase particularmente incluyendo deodorantes 
en forma lfquida, 1ólido, crema, pasta, tuboa y en 
forma de rocío para rociarse o pulverizarse (spray), 
(clase 7), cosméticos, perfumes y prcparacionc• pa
ra el tocador. 

Oyenee opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vclntl-. 

nueve de Agosto de mil novecientos cincuenta y sei1 
cAiio José Doldrea Estrada•.-Noel jerez, Oficial 
Mayor. 3 2 

N9 9600. 

Boyle-Mldway lnc,. de la ciudad de New York, Wlnthrop Products lnc., de la ciudad de New York 
Estado de New York, Estados Unidos de América,' Estado de New York, Estado• Unidos de América, 
mediante Apoderado Henry Caldera-Pallals, Agen- mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, Agen
te de Marcaa de fábrica y Patentes de Invención, te de Marc!I~ d~ f¡\brica y Patentes de Invención, 
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de -ute domicilio, solicita registro uta marca ·de 
Fábrica y Comercio: 

PANADOL 
N9 9599 

Clorox Chemical Co.; de la ciudad de Oakland, 
Estado de California, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderado Henry Caldera- Pallais, Agen. 
te de Marcu de fábrica y Patentes de lnv,.n."1nft"'."'-
de este domicilio, solicita registro esta ~ PRE4f. 

·i 
_ .. e 

.· 

para: Todo~ los prod•1cto~ comprendidos- en la cla
se 9, (productos medlcinalea y farmacéutico•) parti
cularmente analgésicos y antipirético•. 

Oyénse opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N. diez 

de julio de .mil noveciento• cincuenta y 1tis.- • .\i'I • 
José Dolores Estrada-. Noel Jerez B., O·i~ial 
MQ~ 32 

Fábrica.y Comercio: ~ 4 ;·· .. 

¡:' #1,S,{~~~ ~~·\. 
,cr _¿ • :: ,_,... • .~ .,..1 ~ ·. ~ ;- ~ 

~ N9 9751 

Laboratolres de Recherches Et D'appllcatio1s 
Pharmacologiques, de la ciudad de Oijon, (Cos•a de 
Oro), Francia, mediante Apoderado Henry Cald ra
Pal.lais Agente de Marcas de Fábrica y Patrnu:• de 
Invención y de est~ dQmiclli , solicita registro hla 
Marca de fábrica y Comercio: 

PHOSOVEOL ' 
para: Productos farmacéuticos (clase 9), productos 
medicinales y farmacéuticos 

Oyen se oposiciones términn 1 ~gal. • 
Ministerio de Economía. Mauagua, D.N., veintio

cho de Agosto de mil novecientos cincuenta y sris. 
cAi'lo José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., 1 >fl-
clal Mayor. 3 2 

N9 9752 

Hoffmann- La Roche lnr., de la ciudad de Nutlef, 
E1tado de New J"rsey, fstados Unidos de A•nért
ca, mtdiantl' Apoderado Henry Caldera-Pa114's, 
Agente de M.i"rcas de Fábrica y Patent" de Inven
ción y de este domicilio, solicita registro esta Mar
ca de Fábrica y Comtrctor 

TASHAN .... 
para: Cosmético•, perfumes y preparaciones para 
el tocador, (clase 7), cosméticoa, perfumes y prepa
racionea para el tocador. 

Oyense opoaicionea término legal 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veinti· 

nueve de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
aels.-•Ai'lo jo1é Dolores Estrada•.-Noel jerez B., 
Oficial Mayor. • 3 2 

N9 9799 
Brea Chemlcals lnc., de la ciudad de Los Ange

lea, Eatado de California, Estados Unidos de 
América, mediante Apoderado Henry Caldera-Pa· 
llais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: · 

.1 

.. 

para: Los productos comprendido& en la - clase 6, 
(detergentes y jabCUtes), particularmente lncluyendo 
sustancias para limpieza y compuestos para lavar, 
(va 1ea :en forma de fluidos, polvos, escamH, o 
cualquier otra forma de limpbdores de toda clase 
de ropa y para: Los praductoa comprendidos en la 
clase 8, (productos químicos indu;triales), particu
larmente incluyendo sustancias blanqueadoras, an
tisépticas, desinfectantes, germicidas y deodorlzan
trs para alcantarillas, albai'lales, etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., siete de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y seis.-•Año 
José Dolorea E1trada•.-Noel jerez, Oficial Mayor. 

. - 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
' N9. 9788 

Lastenia Téfel de Arana, mayor de edad, casada, 
de oficio• domésticos, este ilomicilio, mediante apo
derado doctor Alejo lcaza lcaza, solicita venta lote 
de más de cuarenta y media hectáreas terreno ejidal 
forman parte 1u finca mayor extensión, denomina
da El Cai'lón, situada ~n las Sierru, jurisdicción es· 
ta ·ciudad, dentro siguientes linderos generales: 
oriente, fincas El Amparo, La Ur.ión, San jerónimo, 
El Porvenir, y .La Luz; poniente, fincas Babilonia, 
Buena Vista, San Rafael e Inglaterra; norte, Inglate
rra; y sur, fincas Santa Isabel, La Cruz, Mo1errat 
Laa Bolas, El Callao y El Coriulelo. ' 

Quien tuviere derecho, opóngansi; término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

siete días del mes de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.-0. Raskosky, Ministro del Distrl 
to Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 3 3 

N9 9731 
Francisco Arnesto Cárdenas, may~r, casado, Pro

curador judicial, domiciliado 11¡ui, solicita dónesele 
solar municipal cincuenta varas oriente-occidente; 
veinticinco norte-sur, lindando: oriente, mediando 
calle, usa solar Adolfo Montoya¡ occidente y norte, 
1C1lares munlcipalas baldío1; sui, mediando calle, 
casa 1olar Vicenta de Castrillo. 

Quien créase con derecho opóngase término ocho 
días. 

Alcaldía Municipal. Esquipulas, ao{osto treinta 
mil noveciento1 cincuenta y seis.-Luis e. Ubado N. 
-Bonifaclo Valle U.,-Srio. 

. 3 2 

N9 9579 
Paula Cantillano, sollcl~a esta Alcaldla donación 

solar baldío Municipal esta ciudad, mide quince • 
. varas de frente por veinte fondo, limita así: oriente, 

para: Amoniaco y compu'9lo1de amoniaco, (clase 8} 1olar de Carmela de Naranjo: occidente, potreros de 
Productos químicos lndu1trlale1. Compai'l(a .Eléctrica y camino que conduce al rfo 

Oyense oposiciones término legal. interpuesto; nortt, solar y casa de Emma Quintani-
Mini1terlo de Economía. Managua, D.N., velntlu- lla y sur, potrero de Ruperta Fajardo calle inter-

no de Agosto de mil novecientos cincuenta y aeia. pueata. · 
cAi'lo José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial Quien créase con d~recho opóngase término legal, 
Mayor. 3 2 Alcaldía Municipal Hoaco, cinco de junio de mil 
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novecientos cincuentisels.- José Miguel Duarte,.:.... 
Srio, 3 2· 

No. 9702 

Dado en Alcaldfa Municipal· Telica a treintir de 
Julio de mil novecientos cincuenta y seis- Oerardo 
Barreto Vargas, A. Mpal.- Pedro P. Meudoza, Srio. 

. ' - - 3 2 
Lucila de Sánchez, solicita Donación Municipal, 

1olar de aeis varas ft'ente por vtinticinco de fondo, DECLARATORIA DE HEREDEROS 
ubicado esta ciudad, barrio San Miguel, éstos linde- No. 9889 
ros: oriente, Epifanio Castellón; occidente, Cruz Yelva Eva, solicita se le declare heredera Mendoza; norte, Cruz Burgos; sur, juslina López, 
calle enmedio.. de su madre lsoli11a Zamora de Eva, junto 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. con sus hermanos Alejandro, Adolfo, Vicen· 
Secretarla Alcaldla Muninipal.-Boaco, veinticua- te, José María, francisco y Jaan José, todos 

tro Agosto mil novecientos cincuentlsels.-José Mi- de apellido Eva, y por derecho de represen· 
guel Duarte,-Srio. 3 2 • • • 

tawJR de su padre ya fallecido, don Juan Jo· 
N9 9?16 ~ sé Eva, a sus hijos juan José, Alfr.edo y Ma· • 

Cornello Hüeck jr., 1olicila en arriendo lote te-
1 rfa Eva. · 

rreno ~jidal pedre~oso cien manzanas ~sta jurisdlc-1 Quien tenga igual o mejor derecho, pue
ción hndantt: Oriente, 1errenoJ municipales; Po- de oponerse 
niente, Félix Pedro Martlnez y terrenos munlcipa- · . • . . 
les; Norte, Jerónimo Vrlásquez,, Zoila Solano, Juzgado Segundo C1v1I del Distrito.- Ma-
Emigdio Brenes y Cecilia Oaitán; Sur, sucesión de nagua, _veinticuatro de Septiembre de mil 

. Jacinto Pérez Suárez. · • . novecientos cincuenta y seis.-franco. H. 
le~~.len ae crea con derecho opó.ngase termino Borgen.-Thelma Sánchez O., Sría. 1 : 

Alcaldla. Municipal.-Nindirf, diecisels de Agosto No 9900 
mil r:ovecientos cincuenta y seis.-hidro Barbosn.- M f '\-.,él' H • • d t • t 
Jorge Oonzález, Srio. 3 2 ar a, r IX ernan ez, presen ose es e 

Despacho solicitando decláresele heredera 
universal, en unión de sus hermanos legfli· 
mos Modesto, José María, Cristóbal, José 
Dolores y jQsé Luis Hernández, de todos 
los bienes, derechos y acciones que queda
ron por muerte de su padre juan Bias Her· 

No. 9843 
Cellna Rojas Corrales, solicita donación solar mu· 

nicipRI banda oriental esta ciudad, linderos alguien· 
tes: oriente, casa y solar de Antonia García; occi· 
dente, casa y solar de Erne~tina Quintana¡ norte, ca 
sa de Bertoldina viuda dt Duarte; y sur, casa de Do 
minga viuda de Roblu, calle interpuesta. 

Intervino Sindico Munkipal. 
Alcaldía '"unicipal. Camoapa, trece Septiembre 

mil novecientos cincuenta y seis. Ramón Queaada, 
Alcakle Municipal.-f. J Urbina C., Srio. 3 2 

Ruth Shemel Oironés, mayor de edad, viuda de 
oficios domésticos y de este domicilio, solicita ven· 
ta tres lotes_ terreno ejidal, sltuado1 sobre carretera 
a León, descritos asl: lote a) compuesto de diez y 
1iete mil varas cuadradas aproximadamente, lindan
do: Oriente, predio sucesión José Félix Herrer~; 
Occidente, resto de terreno de exponen!es señores 
Herrera; Norte, predio de Canstanza Cores de 
OcampCI y Sur, terreno de Calixto Herrera¡ lote b) 
con extensión de un mil 1etecientos aetenta y seis 
varas y ochenta centésimu de varas cuadradas, lin· 
dando: Oriente, lote de Alfredo Avllés; Poniente, 
propiedades de Calixto Herrera e Ignacio Sequelra 
y Poniente, carretera Mana~ua-León en medio, pro
piedad Francisco Oenaro Herrera; Norte, francisco 
Oenaro Herrera y Celio Oómez y Sur, predio Ge 
neral Anastasia Somou; lote c) de. media manzana 
de extensión, lindando: Oliente y Norte, con terre
nos de la atñora Ruth Shemel viuda de Olronéa; 
Occidente, terrenos de Calixto Antonio Herrera y 
Sur, predio de Trinidad Casteilón, carretera pavi
mentada enmedio. 

Quien tuviere dJ'recho, opóngase término lesal. 
Dado en Ministerio del Distrito Nacional a 101 

ocho dfas del mes de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-0, Raskoaky, M nlstro del Distrito 
Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. · · .· 

3 2 

No. 9688 
Maria Ubeda de jl111énez soliclla arriendo lote te· 

rreno ejidal de tresclentu manunas situado en fal
da occidental cerro cEI Cacao•, al oriente caserfo 
San Jacinto, lindante: oriente, poniente, norte, 1ur, 
tierras ejidales de Telica. 

Opónganse término legal. 

/ 

n~deL . · 
Senaló como único bien predjo rústico de 

ocho manzanas en sitió Sábana Grande este 
Departamento, lindando: norte, Abraham 
Hernández; sur, testamentarfa de José An
tonio Hernández; oriente, Amoldo Hernán
dez; y occidente, Patricio Hernández. 

Quien crease con igual o mejor derecho, 
opóngase dentro término de ocho días. 

Dado juzgado Civil Primero del Distrito. 
-Managua, veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis. f. fiallos . 
-A. Rulz, Srio. 1 • 
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Por primera vez cito y emplazo al proce
siado Cecilia Hernández, de calidades i:;no· 
radas, para que dentro del termino de quin· 
ce dlas comparezca a este juzgado a defen
derse en la causa criminal que se le sigue 
por el delito de lesiones ejecutadas en la 
persona de Ru'perto Hernández, mayor de 
edad, casado, jornalero y de este domicilio, 
bajo apercibimientos de declararlo tebelde, 
de elevar la causa a plenario y de nombrarle 
defensor de oficios, si no lo verifica. · 

Se· recuerda.a las autoridades la obliga· 
ción·que tienen de capturar -al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar_ 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los diez y ocho dfas 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.-Rafael Montes.-Eduardo 
Quinteros h.J Srio. 1 
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